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Cuernavaca, Morelos, a dieciocho de norÍ.iem
t

bre de dos mil

TRJBUML DE JUSTCIAADMINISTRAT'IVA

DELESTADODE MORELOS

veinte.

VISTOS Para resolver en

expediente administrativo número T

por  

PRESIDENTE MUNICIPAL CON

MORELOS y otro; Y,

RESU A DO:

1.

¡
N A los autos del

3as/ L|2OL9, Promovido

contra actos del

DE CUAUTLA,

Á'
Ì1

de dos mil diecinueve, se

  

STITUCIONAL DE CUAUTLA,
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1.- Por auto de veinte de

admitió la demanda Promovida Por

T-I Ccontra del PRESIDENTE MUNICIP

IENTO MUNICIPALf¡oRrlos y oFIcIAL MAYoR

ONAL DE CUAUTLA, LOS, de quienes reclama la

.ÊS'i{llDE[l&515¡ulidad de "1. LA RESOLUCION POR NEGATTVA FTCTA,
;fglERÁ,S¡t¿A

--RESPECTO 
A US PETTCIONES POR EL SUSCRIT/ EN US

QUE SOLTCITE MI CONSTSTENTE EN PARTE

PROPORCIONAL DE AGUINALDL

ASÍ COMO QUE SE APLIQUE

DE PRIMA DE ANNGÜEDAD,

FAVOR EL PRINCTPTO PRO

PERSONA A U LUZ DEL AR 4 CONTTTUCIONAL Y EN U
SERVTøO SE CONSIDERE U

EQUIDAD DE GENERO PARA DE QUE SE ME PAGUE U
CUANNFICACION DE MTS AÑOS

PENSTON POR ]¿/BIUCTON

OMTSTON DE U AIJTORTDAD

.l: ;,

CON EL':PORCENTAIE DEL 70%o"' 2' U
.t
J1

DEMANDÀDA, DE RHLIZAR EN MT FAVOR
j

EL PAGO DE US PRESTACIONES A QUE TENGO DERECHO ..."(Sic); en

consecuencia, se ordenó for¡frar el expediente respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del término de

diez días produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento de ley respectivo.

2.- Por auto de treinta y uno de enero del año dos mil veinte,

se tiene a , en su carácter de PRESIDENTE

MUNICIPAL y , en su carácter de OFICIAL MAYOR,
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ambos dCI AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

CUAUTLA, MORELOS, dando contestac¡ón en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, por cuanto a las pruebas que

señalan se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna;

escrito con el que Se ordenó dar vista al promovente para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- En auto de dieciocho de mazo del dos mil veinte, se tuvo

por precluido el derecho de la parte actora a pronunciarse en cuanto a

la vista ordenada, en relación a la contestación de demanda formulada

por las autoridades demandadas.

4.- En auto de dieciocho de marzo del dos mil veinte, se tuvo

por precluido el derecho de.la parte actora para interponer ampliación

de demanda, en términos de la hipótesis prevista en la fracción I del

artículo 41 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en '

consecuenc¡a, se ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cinco c.Õr'FÞ i

días común para las partes. ;ft ¡ , :

,4i\;i¡,tü.å-+il 
,

5.- Previa certificación, por auto de treinta y uno de agosto O.l*,1^
:*æUliAl i';l'ìiT

año dos mil veinte, se declara precluido el derecho de las partes para

ofrecer pruebas, sin perjuicio de tomar en consideración al momento de

resolver el presente juicio, las documentales exhibidas en Su escrito

inicial de demanda y de contestación de demanda; por último, se señaló

fecha para ta celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.

6.- Es así que el veintidós de septiembre del dos mil veinte,

tuvo verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que legalmente las

representara; que no había pruebas pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la

etapa de alegatos, en la que se hizo constar que las partes no formulan

por escrito los alegatos que a su parte corresponden, declarándose

precluido su derecho para tal efecto cerrándose la instrucción, que tiene

como consecuencia citar a las paftes para oír sentencia, la que ahora se

pronuncia al tenor de los siguientes:

Ð:: '::iû ¡

?Tt: -,çFì

2



3
TJA EXPEDnEME TJA/ 3 as/ 2 9 t / 2 0 7 I

CONSIDERAN D oþ:
i

i?
r1

nisüfrativaI.- Este Tribunal de Justicia Admi en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente ãåunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis de la donstitución Política del

Estado de Morelos; L,3,85, 86 y 89 de la Ley t'e Justicia Administrativa' ¡',,

del Estado de Morelos, L,4,16, 18 apaftadoB) fracción II inciso b), y

26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicid;Administrativa del Estado

de Morelos.

TRIBUML DE JUSTCIAADMINIS]RATVA

DELESTADO DE MORELOS
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If.- En términos de lo dispuesto en lÐ fracción I del artículo 86
Ì

de la Ley de Justicia Administrativa del Éstdilo aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de loç pqntos controveftidos en el

presente juicio. t
rj

Así tenemos que los actos reclamad$s se hicieron consistir en;
,,i

.,:

a) La negativa ficta en que : ha incurrido la autoridad

demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CoNSTITUCIONAL DE CUAUTLA, MORELOSI en relación con el escrito el

fechado el veinticuatro de julio de dos, mil diecinueve, dirigido al

Presidente Municipal del Ayuntamiento de'Cuautla, Morelos, recibido en

esa misma fecha en la Secretaria Municipal, escrito en el que el actor

solicita le sea pagada la prima de antigüedad en atención a los años de

servicio prestados y la pafte proporcional de aguinaldo del uno de enero

al seis de marzo de dos mil diecinueve, en términos de los aftículos 42 y

46 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos.

b) La negativa ficta en que ha incurrido la autoridad

dCMANdAdA PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CoNSTITUCIONAL DE CUAUTLA, MORELOS, en relación con el escrito el

fechado el doce de agosto de dos mil diecinueve, dirigido al Presidente

Municipal del Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, recibido en esa misma

fecha en la Secretaria Municipal, escrito en el que el ahora quejoso

solicita sea atendida la igualdad de género a su favor al pagársele la

pensión por jubilación otorgada el seis de marzo de dos mil diecinueve

a
J
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al contar con veintidós años de seruicio y se incremente el porcentaje

del sesenta por ciento (60 o/o) frjado, al setenta por ciento (70 o/o), que

le es pagado a las mujeres por los mismos años de servicio.

c) La negativa ficta en que ha incurrido la autoridad

demaNdAdA OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE CUAUTLA, MORELOS, en relación con el escrito el

fechado el tres de septiembre del mismo año, dirigido al Oficial Mayor

del Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, recibido en esa misma fecha en

la Oficialía Mayor, escrito en los que el ahora quejoso solicita sea

atendida la igualdad de género a su favor al pagársele la pensión por

jubilación otorgada el seis de marzo de dos mil diecinueve al contar con

veintidós años de seruicio y se incremente el porcentaje del sesenta por

ciento (60 o/o) fijado, al setenta por ciento (70 o/o), que le es pagado a

las mujeres por los mismos años de seruicio.

III- La existencia de 'los actos reclamados, será analizada

cuando se entre al estgdio de la configuración de la negativa ficta

demandada.

IV.- Las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL y

OFICIAL MAYOR, AMbOS dCI AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE CUAUTLA, MORELOS, al comparecer al juicio,

hicieron valer las causales de improcedencia previstas en las fracciones

XIV y )0/I del artículo 37 de la ley de la materia; consistentes en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexrstentq, y

que eS improcedente en los dem¿ís casos en que la improcedencia

resulte de alguna disposición de esta Ley, respectivamente. contra actos

que no afecten el interés jurídico o legíttmo del demandantq,

V.- El artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado,

dispone que este Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna

causal de improcedencia y en Su caso decretar el sobreseimiento del

juicio; sin embargo, como en el caso' la litis se centra en el tema de

fondo relativo a la petición del particular y su denegación tacita por

''F,.?" 
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parte de la autoridad, este órgano jurisdiccional no puede atender

cuestiones procesales para desechar el medio de defensa, sino que

debe examinar los temas de fondo sobre los qttre versa la resolución

negativa ficta para declarar su validez o invalidez;:

Sirve de apoyo al anterior razonamiento lo sustentado por la

Segunda Sala de la Suprema Cofte de Justicia de la Nación en la tesis
.i

de jurisprudencia número zalJ. t65l2QO6, vi$ible en la página 202 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la

Novena Época de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCFDENGIA PARA RESOLVERLA'I En

virtud de que la litis propueslg al Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa con mot¡vo de la interposición del medio

de defensa contra la negativá ficta a que se refiere el aftículo

37 del Código Fiscal de'la Feieración, se centra en el tema de

fondo relativo a la petición'del particular y a su denegación

tácita por parte de la autoridad, se concluye que al resolver, el

mencionado Tribunal no puede atender a cuestiones procesales

para desechar ese medio de defensa, sino que debe examinar

los temas de fondo sobre,los que versa la negativa ficta para

declarar su validez o irìvalidez.
Contradicción de tesis Entre las sustentadas Por el

Segundo Tribunal Materia Civil del Tercer Circuito y el

Tercer Tribunal Col en Materia Administrativa del Primer
Mayoría de tres votos. Ausente: Juan

ro David Góngora Pimentel. Ponente

Sergio Salvador Agui
Durán.

rre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado

Tesis de jurisprudencia 165/2006. Aprobada por la Segunda Sala de

este Alto Tribunal, en,sésión privada del veintidós de noviembre de

dos mil seis.
No. Registro: L73,738, -Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa,

Novena Época, Instancial Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial

de la Federación ¡r'su Gaceta, X(IV, diciembre de 2006, Tesis: Za.l)'
16512006, Páginai 202.

w.- Analizando la conf¡guración de la negativa ficta

demandada, es de destacarse que el artículo 18 inciso B) fracción II

inciso b) de la Ley Or!ánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, establece que este Tribunal es competente para

conocer "Los juicros que se promuevan Contra la resolución negattva

frcta recaída a una instancia o petición de un pafticular' Se entenderá

que se conf¡gura la resolución negat¡va frcta cuando las autoridades

estatales o municþales o sus organismos descentralÞados, no den

TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS]RATVA

DELESTADO DE MORELOS

1-'

\
'\Þ\\ìì
N
I
t\
lù\
N
\\
È
\
Ìl.\.\
N

'À\
N\\
N

.\$
Ì*
lr.\
'\)s
ì\¡
N
À
.\\
l.\

\
lÈù

\
ct
!\s\

\

.{

å

';" 
r,

':i

Circuito. 27 de octubre de
Díaz Romero. Disidente¡
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respuesta a una petición o instancia de un particular en el término que

la Ley señale o a falta de éste en el de treinta días hábiles, contados a

paftir del día siguiente a aquel en que se haya formulado la petrción' La

demanda podrá interponerse en cualquier tiempq mientras no se

produzca la resolución exPresa'i

Así para la configuración de la negativa ficta, se requiere

necesariamente de la actualización de los siguientes supuestos:

a) Que se formule una instancia o petición ante la autoridad

respectiva,

b) Que transcurra el plazo que la leyes o reglamentos aplicables

señalen para que las autoridades'estén en aptitud de contestar la

instancia, solicitud o Petición; Y

c) Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir"' ''l

contestación expresa a la instancia, solicitud o petición O"ii 
' i,l

particular. 
- ' 

'{S*;.¿
Fc''l[ïT

A continuación, se analiza si se configura la negativa fictalTro' ,

respecto del escrito identificado en el inciso a) del considerando

segundo que antecede, fechado el veinticuatro de julio de dos mil

diecinueve, dirigido al Presidente Municipal del Ayuntamiento de

Cuautla, Morelos, recibido en esa' misma fecha en la Secretaria

Municipal del Ayuntamiento de Cuautla, Morelos'

Por cuanto al elemento Orecisado en el inciso a)' se colige

del escrito fechado el veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, dirigido

aI PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

CUAUTI-A, MORELOS, recibido en esa misma fecha, en la Oficialía de

partes de la secretaria General del Ayuntamiento de cuautla, Morelos,

según se desprende del sello correspondiente mismo que obra a fojas

trece del sumario, en donde el ahora quejoso solicita le sea pagada la

prima de antigüedad en atención a los años de seruicio prestados y la

parte proporcional de aguinaldo del uno de enero al seis de mazo de

6
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dos mil diecinueve, en términos de los aftículos 42y 46 de la Ley del

Seruicio Civil del Estado de Morelos.

Respecto de este elemento,rj la autoridad demandada al

momento de contestar la demanda; incoada en Su contra cOmO

defensa señaló que la parte :êctorE no presentó su solicitud en la

Oficina de la Presidencia Municipa$ por lo que no se configura la

negativa ficta reclamada. . il

En ese sentido, se hace notar a la autoridad demandada que si

el enjuiciante presentó el escrito petitorio el veinticuatro de julio de dos

mil diecinueve, ante la Secretaría Municipal del H, Ayuntamiento

de Cuautla, Morelos, según se obserua del sello fechador de la

t;

oficialía de partes respecti@ --en términos de lo dispuesto por la
'i

fracción II del artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

ligación ,?del Secretario Municipal controlar la

correspondencia oficial y dai cuenta con todos los asuntos al Presidente

para acordar Su trárniter--, debe entenderse que la autoridad

dCMANdAdA PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DF CUAUTLA, MORELOS, tuvo conocimiento de la

solicitud motivo del presente juicio.

En efecto, tal documento que no fue impugnado por la

autoridad demandada, pof. lo que se le otorga valor probatorio en

términos de lo'dispuesto por los aftículos 490 y 491 del Código de

Procesal Civil en vigor de aplicación supletoria a la Ley de la materia y

del cual s€,,f,sspr.nde que el ahora quejoso solicitó al PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

CUAUTLA, MORELOS, le sea pagada la prima de antigüedad en atención

a los años de seruicio prestados'y la parte proporcional de aguinaldo del

uno de enero al seis de marzo de dos mil diecinueve, en términos de los

artículos 42 y 46 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos,

atendiendo a que le fue otorgada la pensión por jubilación en ese

Municipio, el seis de marzo de dos mil diecinueve, al contar con

veintidós años de seruicio.

TRIBUMI DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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Ahora bien, respecto del elementO reseñado en el inciso bì,

consistente en que transcurra el plazo que las leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén en aptitud de

contestar la instancia, solicitud o petición; debe precisarse lo siguiente.

La Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, no establece

término alguno para efecto de que las autoridades municipales se

pronuncien respecto a solicitudes de pago de prestaciones derivadas de

las pensiones concedidas en favor de los trabajadores al servicio del

Gobierno del Estado.

La Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

tampoco establece término alguno para efecto de que las autoridades

municipales se pronuncien respecto a solicitudes de pago de

prestaciones derivadas de las pensiones concedidas en favor de los

trabajadores al seruicio del Gobierno del Estado.

La Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, no establece término alguno para efecto de que las autoridades

municipales se pronuncien respecto a solicitudes de pago de

prestaciones derivadas de las pensiones otorgadas en favor de los

elementos policiales estatales o municipales'

Ordenamientos que se encontraban vigentes en la fecha en que

aduce el quejoso le fue concedida la pensión por jubilación a su favor.

En razón de lo anterior, el aftículo 169 de la Ley orgánica

Municipal del Estado de Morelos, dispone que "Los actos administrativos

de las autoridades municipales se sujetarán estrictamente a lo dispuesto

en esta Ley y sus reglamentos y a la Ley de Procedimiento

ndn¡n¡siràilvo para el estado de Morelos. Los actos que se dicten,

ordenen o ejecuten en contravención a los ordenamientos mencionados

o no queden comprendidos en sus prevenciOnes, son nulos de pleno

derecho."

..rl"r¡ . . Iii
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Asimismo, el aftículo L7 de la Ley de Procedimiento

Administrativo para el Estado de Morelos, prevé "Salvo que en las

disposiciones específrcas que rgan el acto se establezca un plazo, no

podrá exceder de cuatro meses el trempo para que la autortdad

administratiua resuelva lo que coresponda.' Transcurido el plazo

aplicable, se entenderán las resoluciones è:n sentido negativo al

promovente, a menos que en las dßposiCiones aplicables se prevea lo

contrano. A petición del interesadq se deþení expedir constancia de tal

circunstancia, dentro de los dos días hábies iiguientes a la presentación

de la solicitud respectiva ante la autondad que deba resolver; Ìgual

constancta deberá expedirse cuando;',/a! drsposiciones específicas

prevean que, transcurrido el plazo "apltcable, 
la resolución deba

entenderse en sentido positivo. De: ù"o expedirse la constancta

menctonada dentro del plazo citado, se {ncará /a responsabilidad que

resulte apltcable." ,t i
-f

De lo anter¡or se obtiene que,'d falta de plazo especifico, las
'r.'

autoridades administrativas municipa$s, en un plazo no mayor a
I

cuatro meses, deben producir ftntestación a las solicitudes
IJ

presentadas por los particulares; # 9U€, en caso contrario, Se

entenderán las resoluc¡ones en sent¡dó iregativo al promovente.

x' 
'.

¡'

Por tanto, de las documenåleS exhibidas con el escrito de

demanda, se advierte que el ahora qÚejoso, presentó escrito ante la

Secretaría Municipal del H. Ayuntamiehto de Cuautla, Morelos, el

tal como se advierte

del acuse original, descrito y valorado en'líneas que anteceden; por

tanto, la autoridad responsablç contaba cgn el término de cuatro

meses para producir contestaCión al escrito aludido; esto es, hasta el

veinticuatro de noviembre de dos mil diecinueve' por lo que si la

demanda fue presentada el'teis de noviembre de dos mil diecinueve,

según se adviefte del seÍlo fechador estampado por la Oficialía de Partes

de este Tribunal, no se configura el elemento en estudio; puesto

que aún no transcurría el plazo señalado para que la autoridad se

pronunciara respecto al escrito petitorio.

TRIBUMI DE JUSTCIAADMINISTRAT]VA

DELESTADO DE MORELOS
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Razones por las no se cOnfiqura el elemento reseñado en el

inciso bì, cons¡stente en que transcurra el plazo que las leyes o

reglamentos aplicables señalen para que las autoridades estén en

aptitud de contestar la instancia, solicitud o petición.

En las relatadas condiciones, lo que procede es declarar que en

el particular no se configuró É resolución negativa ficta reclamada

por , al PRESIDENTE MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, respecto del escrito

fechado el veinticuatro de julio de dos mil diecinueve y recibido

en esa misma fecha en la Secretaria. Municipal del Ayuntamiento de

Cuautla, Morelos, por medio del cual el ahora inconforme solicita le sea

pagada la prima de antigüedad en atención a los años de seruicio

prestados y la parte proporcional de aguinaldo del uno de enero al seis

de malzo de dos mil diecinueve. .

\/tI.- A continuación, se analiza si se configura la negativa

ficta respecto del escrito identificado en el inciso b) del

considerando segundo que antecede, iechado el doce de agosto de dos

mil diecinueve, dirigido al PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, recibido en esa misma fecha

en la Secretaria Municipal del Ayuntamiento de Cuautla, Morelos.

Por cuanto al etemento orecigedo en el inciso a)' se colige

del escrito fechado el doce de agosto de dos mil diecinueve, dirigido al

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

CUAUTLA, MORELOS, recibido en esa. misma fecha, en la Oficialía de

partes de la secretaria General del Ayuntamiento de cuautla, Morelos,

según se desprende del sello correspondiente mismo que obra a fojas

once del sumario, en donde el ahora quejoso solicita sea atendida la

igualdad de género a su favor al pagársele la pensión por jubilación

otorgada el seis de mazo de dos mil diecinueve al contar con veintidós

años de seruicio y se incremente el porcentaje del sesenta por ciento

(60 o/o) fijado, al setenta por ciento (70 o/o), que le es pagado a las

mujeres por los mismos años de seruicio.

f
É.¡ :
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Respecto de este elemento; la, autoridad demandada al

momento de contestar la demanda inCoada en Su contra como
:

defensa señaló que la pafte actora no presentó su solicitud en la

Oficina de la Presidencia Municipal, pOr lo que no se configura la

negativa ficta reclamada.
ij

En ese sentido, si el enjuicia

se analiza el doce de agosto de dos

ntE

mif

presentó el escrito Petitorio que

diecinueve, ante la Secretaría

Municipal del H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, según se

observa del sello fechador de la oTicialía de partes respectiva --en

términos de lo dispuesto por lä fraCción II del aftículo 78 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado "be Morelos es obligación del Secretario

Municipal controlar la corresponOent¡a oficial y dar cuenta con todos los
,..

asuntos al Presidente para acordafr su trámite---, debe entenderse que

IA AUtOridAd dCMANdAdA PRESÌOENITE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

MUNICIpAL CONSTITUCIONAL| DE CUAUTLA, MORELOS, tuvo
.' ,': '

conocimiento de la solicitud motlyo del presente juicio.

.rS
i

Documento que no fueiimpugnado por la autoridad demandada
i:

y al cual se le otorga valor Pr$batorio en términos de lo dispuesto por

los artículos 4gO y 49L Oet$, CóOigo de Procesal Civil en vigor de

aplicación supletoria a la Ley de la materia y del cual se desprende que

el ahora quejoso solicitó: al PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL' CONSTITUCIONAL DE CUAUTLA,

MORELOS, sea atendida la,igualdad de género a su favor al pagársele la

pensión por jubilación otorgada el seis de marzo de dos mil diecinueve

al contar con veintidós años de servicio y se incremente el porcentaje

del sesenta por ciento (60 o/o) fijado, al setenta por ciento (70 o/o), que

le es pagado a las mujeres por los mismos años de servicio.

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el inciso b)'

consistente en que transcurra el plazo que las leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén en aptitud de

contestar la instancia, solicitud o petición; debe precisarse lo siguiente.

TRIBUML DE JUSTCIAADMINIS]RAÏVA

DELESTADODE MORELOS
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La Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos, no establece

término alguno para efecto de que las autoridades municipales se

pronunc¡en respecto a solicitudes de pago de prestaciones derivadas de

las pensiones concedidas en favor de los trabajadores al seruicio del

Gobierno del Estado

La Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

tampoco establece término alguno para efecto de que las autoridades

municipales se pronuncien respecto a solicitudes de pago de

prestaciones derivadas de las pensiones concedidas en favor de los

trabajadores al seruicio del Gobierno del Estado.

La Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, no establece término alguno para efecto de que las autoridades

municipales se pronuncien respecto a solicitudes de pago de

prestaciones derivadas de las pensiones otorgadas en favor de los

elementos policiales estatales o municipales. -

Ordenamientos que Se encontraban vigentes en la fecha en que

aduce el quejoso le fue concedida la pensión por jubilación a su favor'

En razón de lo anterior, el aftículo 169 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos, dispone que "Los actos administrativos

de las autoridades municipales se suJ:etarán estrìctamente a lo dispuesto

en esta Ley y sus reglamentos y a la Ley de Procedimiento

Administrativo para el estado de Morelos. Los actos que se dicten,

ordenen o ejecuten en contravención a los ordenamientos mencionados

o no queden comprendidos en sus prevenciones, son nulos de pleno

derecho.

Asimismo, el aftículo L7 ' de la Ley de Procedimiento

Administrativo para el Estado de Morelos, prevé "Salvo que en las

disposiciones específrcas que nþn el acto se establezca un plazo, no

podrá exceder de cuatro meses el tiempo para que la autoridad

administratiua resuelua lo que corresponda. TranscuTido el plazo

t2

_\.¿.It
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aplicablq se entenderán las resòluciones en sentido negativo al

promovente, a menos que en las disposiciones aplicables se prevea lo

contrario. A petición del interesàdq'se deberá expedir constancia de tal

circunstancia, dentro de los dos díàç hábiles siguientes a la presentación

de la solicitud respectiva ante /ã; autoridad que deba resolver; igual

constancta deberá expedirse ci¡ando las disposiciones específrcas

prevean que, transcurrido i'e/ þlazo aplicablq la resoluctón deba
":

entenderse en sentido pOstttúb De no expedirse la constancia

mencionada dentro del plap c¡tado, se fincará la responsabrlidad que

resulte aplicable." , ¡
:

,t

De lo anterior se o$t¡dne que, a falta de plazo espec¡fico, las
i

autoridades administrativa$ ¡tnunicipales, en un plazo no mayor a

ben .lpioducir contestación a las solicitudes

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS
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entenderán las resolucio

paÉþulares; y QU€, en caso contrario, se
J

nesþn sentido negativo al promovente.

:T

Por tanto, de las ,,documentales exhibidas con el escrito de

demanda, se advierte que*ìel ahora quejoso, presentó escrito ante la

Secretaría Municipal del ;Pl. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, el doce

de aoosto de dos ltÎil diècinueve, tal como se advierte del acuse

original, descrito y valoradb en líneas que anteceden; por tanto, la

autoridad responsable contaba con el término de cuatro meses para

produc¡r contestación al escrito aludido; esto es, hasta el doce de

diciembre de doé mil diecinueve, Pof lo que si la demanda fue
,'

presentada el seiS de noviefnbre de dos mil diecinueve, según se

adviefte del sello fechador estampado por la Oficialía de Partes de este

Tribunal, no se configura el èlemento en estudio; puesto que aún

no transcurría el plazo señalado'para que la autoridad se pronunciara

respecto al escrito petitorio.

Razones por las no se confioüfa el elemento reseñado en el

inciso bl, consistente en que transitirra el plazo que las leyes o

reglamentos aplicables señalen para quê las autoridades estén en

aptitud de contestar la instancia, solicitud o pet¡ción.

13
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En las relatadas condiciones, lo -que procede es declarar que en

el pafticular no se configuró la resolución negativa ficta reclamada

por , al PRESIDENTE MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUT¡-A, MORELOS, respecto del escrito

fechado el veinticuatro de julio de dos mil diecinueve y recibido en

esa misma fecha en la Secretaria Municipal del Ayuntamiento de

Cuautla, Morelos, por medio del cual el ahora inconforme solicita sea

atendida la igualdad de género a su favor al pagársele la pensión por

jubilación otorgada el seis de marzo de dos mil diecinueve al contar con

veintidós años de seruicio y se incremeirte el porcentaje del sesenta por

ciento (60 %) frjado, al setenta por'ciento (70 o/o), que le es pagado a

las mujeres por los mismos años de seruicio.

WII.- A continuación, se analiza si se configura la

negativa ficta respecto del escrito identificado en el inciso c) del

considerando segundo que antecede, fechado el tres de septiembre de

dos mil diecinueve, dirigido al OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS, recibido en esa misma fecha en la Secretaria

Municipal del Ayuntamiento de Cuautla, Morelos.

Por cuanto al elemento precisado en el inciso a), se colige

del escrito fechado el tres de septiembre de dos mil diecinueve, dirigido

aI OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO UUI,UCIPRL DE CUAUTLA,

MORELOS, recibido en esa misma fecha, en la Oficialía de partes de la

Oficialía Mayor del Ayuntamiento de CUautta, Morelos, según se

desprende del sello correspondiente mismo que obra a fojas nueve del

sumario, en donde el ahora quejoso solicita sea atendida la igualdad de

género a su favor al pagársele la pensión por jubilación otorgada el seis

de marzo de dos mil diecinueve al contar con veintidós años de seruicio

y se incremente el porcentaje del sesenta por ciento (60 %) fijado, al

setenta por ciento (70 o/o), que le es pagado a las mujeres por los

mismos años de seruicio.

Documento que no fue impugnado por la autoridad demandada

y al cual se le otorga valor probatorio en términos de lo dispuesto por

los artículos 490 y 49L del Código de Procesal Civil en vigor de

fli
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aplicación supletoria a la Ley de la materia y del cual se desprende que

el ahora quejoso solicitó al OFICIAL MAYOR DE CUAUTLA, MORELOS,

sea atendida la igualdad de género a su favor al pagársele la pensión

por jubilación otorgada el seis de marzo de dos mil diecinueve al contar

con veintidós años de seruicio y sq incremente el porcentaje del sesenta

porciento (60 o/o) fijado, al setenta porciento (70o/o), que le es pagado

a las mujeres por los mismos añgs de seruicio.

Ahora bien, respecto del elelnento reseñado en el inciso bì'

consistente en que transcurrå el ìplazo que las leyes o reglamentos

aplicables señalen para que laS autoridades estén en aptitud de

contestar la instancia, solicitud o P;-"etición; debe precisarse lo siguiente'

.i
;

La Ley del Seruicio $iviljdel Estado de Morelos, no establece
I

término alguno para efectb clÉ que las autoridades municipales se

'. ;,

pronuncien respecto a solic[tudês de pago de prestaciones derivadas de

las pensiones concedidas gn ifavor de los trabajadores al seruicio del

Gobierno del Estado. j :

J.
;i

La Ley del Sistema.,lde Seguridad Pública del Estado de Morelos,

tampoco establece término alguno para efecto de que las autoridades
1

municipales se pronuncien respecto a solicitudes de pago de

prestaciones derivadas de las pensiones concedidas en favor de los

trabajadores al seruicio del Gobierno del Estado.

La Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, no establece término alguno para efecto de que las autoridades

municipales se pronuncien respecto a solicitudes de pago de

prestaciones derivadas de las pensiones otorgadas en favor de los

elementos policiales estatales o municipales.
tr

Ordenamientos que se encontraban vigentes en la fecha en que

aduce el quejoso le fue concedida la pensión por jubilación a su favor.

TRIBUMI DE JUSTCIAADMINISTRAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

\
ll\\
t$

^\\
N
t\
\
N
\\
È
\
.\'\l*.\
N\
vN

^SrN\
À\
Ì\
^\'\sC\

\
N

!.\\
t\\
.N

\
s
\)\

I

Ê

:ti'

15



EXPEDTE N TE TJA/ 3 aS/ 2 I t / 2 0 r 9

En razón de lo anterior, el aftículo 169 de la Ley orgánica

Municipal del Estado de Morelos, dispone que "Los actos administrativos

de las autoridades municipales se sujetarán estrictamente a lo dispuesto

en esta Ley y sus reglamentos y a la Ley de Procedimiento

Administrativo para el estado de Morelos' Los actos que se dicten,

ordenen o ejecuten en contravención a los ordenamientos mencionados

o no queden comprendidos en sus prevenciones, son nulos de pleno

derecho."

Asimismo, el artículo L7 de la Ley de Procedimiento

Administrativo para el Estado de- Morelos, prevé "Salvo que en las

disposiciones específras que ri¡'an el acto se establezca un plazo, no

podrií exceder de cuatro meses el tiempo para que la autondad

administratiua resuelua lo que conesponda. Transcurrido el plazo

aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negatrvo al

promoventq a menos que en las disposiciones aplicables se prevea lo

contrario. A petición del interesadq se deberá expedir constancia de tal

circunstancia, dentro de los dos días h¿íbiles siguientes a la presentación

de la solicitud respediua ante la autoridad que deba resolver; igual

constancia deberá expedirse cuando las disposiciones específrcas

prevean 8uê, transcurtdo el plazo aplicabþ la resolución deba

entenderse en sentido positivo. De no expedirse la constancia

mencionada dentro del plazo citado, se frncará la responsabilidad que

resulte aplicable."

De lo anterior se obtiene que' a falta de plazo especifico, las

autoridades administrativas municipales, en un plazo no mayor a

cuatro meses, deben producir contestación a las solicitudes

presentadas por los pafticulares; Y QU€, en caso contrario, Se

entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente'

Por tanto, de las documentales exhibidas con el escrito de

demanda, se adv¡erte que el ahora quejoso, presentó escrito ante la

Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, el tres de

septiembre de dos mil diecinueve, tal como se advierte del acuse

original, descrito y valorado en líneas que anteceden; por tanto, la
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autoridad responsable contaba con el téfminO de cuatro meses para
'. j

producir contestación al escrito aludido; ésto ds, hasta el tres de enero

de dos mil veinte, por lo que si la der'nanda fue presentada el seis de

noviembre de dos mil diecinueve, segilrì se'adviefte del sello fechador
' :'

estampado por la Oficialía de Paftes {ë es!é Tribunal, no se configura

et elemento en estudio; puesto"que Aún no transcurría el plazo

señalado para que la autoridad sé proñunciara respecto al escrito

petitorio. I 
"

TRIBUML DE JUSTCIAADMINIS]RAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Razones por las no se confiÉura,ål elemento reseñado en el

inciso cì, consistente en que

reglamentos aplicables señalen

aptitud de contestar la instancia,

trånsctfra el plazo que las leyes o

pÞra que las autoridades estén en
J, ;,

sdlicitud o petición.

'*1" î
En las relatadas declarar que en

el particular no se confi ficta reclamada

poT aI OFICIAL MAYOR DEL

respecto del escrito fechadoAYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORE

el tres de septiembre de dos mil d¡ê¡nueve y recibido en esa misma

fecha en la Oficialía de paftes de la Oficialía Mayor del Ayuntamiento de

Cuautla, Morelos, por medio del ctlal el ahora inconforme solicita sea

atendida la igualdad de género a du favor al pagársele la pensión por

jubilación otorgada el seis de mazo de dos mil diecinueve al contar con

veintidós años de seruicio y se incremente el porcentaje del sesenta por

ciento (60 o/o) fijado, al setenta por ci'ento (70 o/o), que le es pagado a

las mujeres por los mismos años de seryicio.
..''

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

enlosaftículosl,3,85,86yBgdelaLeyideJusticiaAdministrativadel

Estado de Morelos, es de resolverse y se reiþlue'

RESUELVE:

!

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

vertidos en el Considerando I de esta resolución.

¿'I
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SEGUNDO.- Se declara que no se configuró la resolución

negat¡va ficta reclamada por  a la

autoridad demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE CUAUTLA, MORELOS, respecto del escrito fechado el

veinticuatro de julio de dos mil diecinueve y recibido en esa

misma fecha, en la Oficialía de partes de la Secretaria General del

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos,' de conformidad con los

razonamientos veftidos en el Considerando VI de este fallo.

TERCERO.- Se declara que no se configuró la resolución

negativa ficta reclamada por , a la

autoridad demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE CUAUTH, MORELOS, respecto del escrito fechado el

doce de agosto de dos mil dieclnueve y recibido en esa misma

fecha, en la Oficialía de partes de la Secretaria General del

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, de conformidad con los

razonam¡entos vertidos en el Considerando Vil ¿e este fallo'

cuARTO.- Se declara que no se configuró la resolución

negativa ficta reclamada por , a la

autoridAd dCMANdAdA OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE CUAUTI-A, MORELOS, respeçto del escrito fechado el

tres de sept¡embre de dos mil diecinueve y recibido en esa misma

fecha, en la Oficialía de partes de la Secretaria General del

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, de conformidad con los

razonamientos veftidos en el Considerando VIII de este fallo.

QUINTO.- Son improcedentes las pretensiones de la pafte

actora.

sExTo.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

"ñi .,
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de Cuarta Sala EsPecializada en

s; Magistrado M. en D. MARTÍN

la Sala de Instrucción; Magistrado

TRIBUML DE JUSTCIAADMINIS:I'RAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS ,

. Así por unanimida+n: vojos lo r..ðolu¡.ron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal,*de j'qSticia"Aüininistrativa del Estl9o

de Morelos, Magistrado €residente Licenciado MANUEL GARCIA
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Titular de' l¿.15egunda Sala

de Instrucción; lïagistraüo Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA"CUEVAS'

Titular de la Tercera Sala db Instrubción y ponente en este asunto; y

Magistrado M. en D. JOAQUÍn ngqUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular

de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;
it 

TRÁN, secretariaANIC IA LiCCNCiAdA ANABEL SALGADO CAPIS'
., :l

General de Acuerdos, quie¡ autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA
DEL ESTAÞO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTNITOO PRESTDENTE

LICENCIADO UEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE I=A CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMIN ISTRATIVAS

,{

MAGISTRADO

M'; EN D. N DIAZ
INSTRUCCIÓNTITULAR'DE LA PRIMERA SALA

LICEN
TITULAR
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